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1. INTRODUCCIÓN 

Se trata de determinar la reserva de equipamiento docente que debe contemplar el Plan 

General de Almussafes para atender las necesidades escolares de la población, tanto las actuales 

como las futuras que deriven del incremento poblacional consecuencia del desarrollo del Plan 

General. 

Este documento se centra en las enseñanzas escolares reguladas en el DECRETO 104/2014, de 

4 de julio, del Consell, por el que se aprueba la norma técnica en materia de reservas 

dotacionales educativas. [2014/6387]. De este modo y según el artículo 12 del citado decreto, 

en la previsión de parcelas no se incluyen los siguientes centros: centros de educación infantil 

de primer ciclo 0-3 años (escuela infantil), centros de formación de personas adultas, 

extensiones universitarias, centros de enseñanzas especiales deportivas, de idiomas y artísticas. 

Se actualiza este Estudio de Reservas Educativas en base a las modificaciones que se han ido 

introduciendo en el Plan General Estructural y al informe favorable condicionado de la Direcció 

General d’Infraestructures Educatives de la Conselleria d’Educació, Cultura i Esport, de manera 

que todos los documentos sean coherentes. 
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2. ACTUALES CENTROS PÚBLICOS DESTINADOS A ENSEÑANZAS DE 

RÉGIMEN GENERAL 

Los actuales centros docentes del municipio de Almussafes quedan reflejados en la siguiente 

tabla, en la que se muestran los datos principales de los centros de enseñanza. 

Según el informe (Anexo 9), éstos son suficientes para cubrir la demanda actual, a excepción del 

IES Almussafes, con un déficit de 1 CF (1 módulo de Ciclos Formativos, 2ud = 60pp.ee) 
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Tabla 1. Actuales centros públicos destinados a enseñanzas de régimen general. 
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En color azul se muestra la localización de los centros educativos existentes (de norte a sur, IES 

Almussafes, CEIP Almassaf y CEIP El Pontet: 
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* Con el objeto de evitar el estado de fuera de ordenación del IES Almussafes: 

- Se crea una zona de ordenación dotacional, que comprende el ámbito que se muestra a 

continuación, cuyas determinaciones, basadas en sus usos permitidos, aparecerán en la 

correspondiente ficha de zona y normativa urbanística. (anexo 5)  

 
Situación de la zona dotacional. 

- Se condiciona un área de situación de las reservas de suelo dotacional público de los suelos 

dotacionales del Sector ZND-IN2, a la zona norte de éste. Este hecho se hace constar en la Ficha 

de Gestión del Sector ZND-IN2, de manera gráfica y escrita de la siguiente manera: 

“Condiciones de Ordenación …. La Red de Dotaciones del Sector, obligatoriamente, se situará 

en la zona rayada de la información gráfica de esta ficha.” Esta zona grafiada se incluye en la 

propia ficha (ver Anexo 3) 

 
Situación de la zona donde se situarán obligatoriamente las dotaciones del Sector ZND-IN2. 

De esta manera, el IES Almussafes no tendría la condición de fuera de ordenación una vez 

aprobados el PGE y el POP. 
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* Con el objeto de compatibilizar el IES Almussafes con el nuevo Plan General, se modifican las 

siguientes determinaciones: 

1. En la Normativa Urbanística correspondiente a las determinaciones de las parcelas 

industriales, establecida en el POP IV.3 CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA IND, en el art 

IV.3.2. Condiciones de Uso. Se modifica estableciendo en los usos compatibles, además de los 

ya establecidos se introducen como usos compatibles el residencial en su modalidad de Rcm2 

Comunitario, así como el uso dotacional educativo (Ded) 

Los usos se definen en el art 37 de la Normativa Urbanística del PGE. Se modifica la definición 

del uso Rcm de la siguiente manera: 

Rcm 1, Residencial Comunitario, comprende edificios destinados al alojamiento permanente de 

colectivos que no constituyan unidades familiares, tales como: residencias de estudiantes, de 

ancianos, comunidades cívicas, comunidades religiosas, internos en instituciones penitenciarias, 

etc. 

Rcm 2, Residencial Comunitario, comprende edificios destinados al alojamiento permanente de 

colectivos que no constituyan unidades familiares, y que estén relacionados con usos 

industriales y educativo, tales como residencias de estudiantes o de trabajadores de las zonas 

industriales. 

2. En la Normativa Urbanística del PGE (Artículo 76 CONDICIONES DE LOS EQUIPAMIENTOS DE 

RED PRIMARIA) como la del POP (IV.6.- CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PARCELAS 

DOTACIONALES EDUCATIVO-CULTURALES DE LA RED SECUNDARIA) aparecerá la siguiente 

redacción: 

Las nuevas parcelas objeto de reserva dotacional educativa de centros públicos, cumplirán con 

lo establecido en el Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell, por el que se aprueba la norma 

técnica en materia de reservas dotacionales educativas o norma que la sustituya. En concreto, 

en lo que respecta a las condiciones de edificabilidad, y cumpliendo con su artículo 11: 

Coeficiente de edificabilidad: 2 m²t/m²s. 

Coeficiente de ocupación de parcela máximo: 70 por ciento. 

Distancias a lindes o fachadas, sin limitación alguna. 

Número máximo de plantas 3, sin limitación del número mínimo de plantas. 

Altura de cornisa ≤ 12 m. 

Formas de los edificios y sus cubiertas, no se establece. 

Número de plazas de aparcamiento: el que se determine en el programa de necesidades. 

En suelo urbano consolidado o semiconsolidado en el que exista déficit educativo o 

requiera la reposición de centros existentes a su perfil o perfil mayor, se podrán aceptar 

parcelas, previo estudio de viabilidad, que no cumpliendo las condiciones de 

edificabilidad para las parcelas de reserva, permitan número de plantas, máximo 3 en 

Infantil y Primaria, y 5 en Secundaria y altura de cornisa ≤ 15. 
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3. NECESIDADES ESCOLARES 

La demanda calculada en base a la tabla del informe del Anexo 9, los cálculos del Anexo I y 

actualizándola por las modificaciones del Plan que ha reducido su edificabilidad residencial y por 

tanto la demanda educativa: 

 

Se propuso, para atender a esta demanda, en el informe de 3 de julio de 2020: 

Centros de Educación Infantil y Primaria 

1 centro de 3 Líneas, (9I+18P) que según la O 15/5/1992, requiere una parcela de 10.000 m2 de 

superficie 

1 centro de 2 líneas, (6I+12P) que según la O 15/5/1992, requiere una parcela de 7.000 m2 de 

superficie 

Centros de Educación Secundaria 

1 centro de perfil 16SO+6B+2CF, que según la O 15/5/1992, requiere una parcela de 12.000 m2 

de superficie 

Estos han sido ubicados en las parcelas que se indican en la documentación gráfica. 

En las Fichas de Planeamiento y Gestión ZND-RE1, ZUR-DOT y ZND-IN2 se recogerán las 

determinaciones que se han ido aportando en los diferentes informes en materia de reservas 

educativas. 

La normativa de estas parcelas, de los ámbitos donde se inscriben o adscriben serán coherentes 

con su condición tal y como queda establecido tanto en las fichas de gestión como en la 

normativa del PGE y del POP. 

  

Clas i ficación del  

suelo
Zona / sector / concepto nºviv nºhab 3% pp.ee I 6% pp.ee P 4% pp.ee SO

2% pp.ee 

B+CF

Viviendas vacías 864 2.159 65 130 86 43

Edi ficabi l idad estimada solares 1.439 3.597 108 216 144 72

ZUR-RE2 309 773 23 46 31 15

ZUR-RE3 307 768 23 46 31 15

ZUR-TR1 0 0 0 0 0 0

ZUR-TR2 0 0 0 0 0 0

Total Urbano 2.055 5.137 154 308 205 103

ZND-RE1 699 1.748 52 105 70 35

Total Uble 699 1.748 52 105 70 35

3.617 9.043 271 543 362 181

URBANO

URBANIZABLE

TOTAL
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4. CONCLUSIONES 

El déficit de las necesidades educativas de infantil y primaria de Almussafes en el horizonte del 

plan, se cubrirán con dos parcelas educativas, S.QE7 y S.QE6, sitas al norte del casco urbano de 

Almussafes. 

Se condicionará su obtención, que será por expropiación a la generación de la demanda, es decir, 

la parcela S.QE7 se deberá obtener con carácter obligatorio para poder programar y desarrollar 

el sector ZND-RE1 

En el caso de la Educación Secundaria se reserva una parcela P.EQ1 (que también se obtendrá 

por expropiación) 

Se ha incorporado a la parte con eficacia normativa del PGE y del POP, esto es fichas de gestión 

y normativa urbanística las determinaciones establecidas en el informe en materia de educación 

y en el DECRETO 104/2014, de 4 de julio, del Consell, por el que se aprueba la norma técnica en 

materia de reservas dotacionales educativas. 

Se mejora la situación actual del IES Almussafes, creando una zona dotacional que se regula 

conforme se indica en el Anexo 7 y 8 y se establece un ámbito en el Sector colindante ZD-IN2 

donde se concentrará obligatoriamente la reserva de equipamientos públicos, como puede 

observarse en las condiciones de ordenación de su ficha de gestión y en su normativa 

urbanística. 

 



 

 

Anexo 1- Cálculo de las necesidades escolares en el horizonte del Plan 

General. (según Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell) 

 

 
Solares en color naranja (excluidos usos dotacionales y terciarios)  

Nº de Viviendas (Actualidad)(Fuente INE)

Viviendas principales 3.315 3.315

Viviendas secundarias (no constituye residencia habitual) 30 0

Viviendas vacías 1.085 864 *

* Dado que las viviendas vacías constituyen >5%  se aplica la fórmula:

X (viviendas vacías a tener en cuenta en el cálculo) = Y x (Z% - 5%) x100

Y (total de viviendas) 4.430

Z (% de viviendas vacías) 24%

Edificabilidad estimada solares: 143.877,91 1.439 x 2,5

5.617 hab/viv 14.043

Nº de Viviendas (previstas en el horizonte del plan)

ZUR-RE3 307 768

ZUR-RE2 309 773

ZUR-TR1 0 0

ZUR-TR2 0 0

ZND-RE1 699 1.748

Totales 6.932 17.331

habitantes 

de cálculo

viviendas de 

cálculo



 

 

Anexo 2- Comprobación de los requisitos de las parcelas que alberguen 

centros públicos (art. 10 del Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell) 

Parcela P.QE1 + S.QE6 + S.QE7 

1. Ser calificadas como equipamiento de uso educativo. 

La parcela está calificada como cultural-educativa de la Red Primaria/Secundaria de Dotaciones 

Públicas. 

2. Estar libres de servidumbres de vuelo y subsuelo, así como de afecciones urbanísticas 

sectoriales (costas, carreteras, ferroviarias, pecuarias, energéticas, cauces u otras) que impidan 

o dificulten su posterior y adecuada edificación y uso.  

Dado que la parcela P.QE1 está atravesada por una línea eléctrica en la ficha de gestión del 

Sector ZND-IN2 aparece la obligatoriedad de redactar un estudio de las afecciones eléctricas de 

las líneas aéreas que discurren por el ámbito y la necesariedad de su desvío o soterramiento. 

Especialmente de las líneas que puedan afectar a las reservas o parcelas destinadas a albergar 

centros públicos educativos conforme al apartado de los artículos 2 y 3.10 del Decreto 104/2014. 

El coste del desvío o soterramiento de dicha línea corre a cargo de dicho sector y así se ha 

reflejado en la ficha de gestión. 

Esta parcela no contempla ninguna otra servidumbre o afección. 

3. Estar ubicadas en suelos compatibles con el uso residencial y mantener las distancias 

adecuadas a las instalaciones o actividades que puedan generar factores de riesgo para la salud 

humana, de acuerdo con la legislación vigente y con el principio de precaución en función de los 

datos científicos y técnicos disponibles. Si en el perímetro de la parcela existe algún centro de 

transformación, se exigirá apantallamiento de protección de forma que el campo magnético 

medido en cualquier parte de la parcela no supere los 0,4 micro teslas. Cuando se observe que 

en las inmediaciones de la parcela existen elementos de riesgo, se requerirá evaluación del 

órgano autonómico competente en salud pública, conforme a la normativa vigente en esta 

materia, aportando dicho informe, junto al resto de documentación. 

Está ubicada en colindancia al casco urbano de uso dominante residencial. 

4. Las parcelas deben tener forma geométrica sensiblemente rectangular con relación de los 

lados no superior a 1:3. 

La parcela es sensiblemente rectangular con una relación de sus lados inferior a 1:3 

5. A fin de permitir resolver adecuadamente el programa escolar, la pendiente máxima será del 

3 por ciento. En caso de pendiente superior, se incrementará la superficie en un porcentaje igual 

al doble de la pendiente, sin sobrepasar el límite del 6 por ciento. 

Para pendientes superiores al límite, se deberá justificar que no existe alternativa posible y 

ampliar la parcela educativa de manera que se permita resolver adecuadamente el programa 

escolar previsto para ella. 

Según el plano de pendientes la parcela se encuentra entre el 2 y el 5% de pendiente. No se 

puede determinar menor escala de pendientes con la información de la que se dispone para la 

realización de un Plan General. En el caso de superar el 3% se incrementará la superficie de la 

parcela. 

6. Todos los frentes de parcela se corresponderán a alineaciones de vial, espacio público o zona 

verde. Si no fuera posible, los lados medianeros lindarán con otras parcelas de equipamientos, 

con edificación de características similares y de tipo abierta. 



 

 

La parcela linda con viales públicos o espacios públicos en todos sus lindes. La ejecución del vial 

oeste y norte se ejecutará con cargo al sector ZND-IN2, así se ha dejado constancia en sus 

respectivas fichas de gestión. 

7. Estar ubicada en la trama urbana o, en su defecto, no distar más de 300 metros de la misma 

y disponer de acceso adecuado tanto desde la red viaria como peatonal. Esta distancia podrá ser 

mayor, en el caso de que se desarrolle suelo calificado como equipamiento educativo por un plan, 

previamente a la ejecución de la urbanización, siempre y cuando se disponga de acceso 

adecuado, tanto desde la red viaria como peatonal.  

La parcela es colindante a la trama urbana. 

8. No se aceptarán parcelas cuya superficie quede rehundida por debajo de la rasante más de 

0,5 metros de media y/o que exceda en su punto máximo los 2 metros respecto de los viales 

circundantes, ni parcelas con rellenos artificiales con profundidad media superior a 2 metros.  

La parcela cumple con estos requisitos respecto a los viales circundantes ejecutados. 

9. No estar ubicada en zona inundable o vaguada, salvo las excepciones reguladas en la 

normativa sectorial en materia de riesgo de inundación. 

La parcela no tiene riesgo de indundación. 

10. En suelo urbano consolidado o semiconsolidado en el que exista déficit educativo o requiera 

la reposición de centros existentes a su perfil o perfil mayor, se podrán aceptar parcelas, previo 

estudio de viabilidad que, no cumpliendo los requisitos 4, 5 y 6 para las parcelas de reserva, 

permitan resolver adecuadamente el programa escolar previsto para ellas.10.1  

La parcela no se encuentra en este tipo de suelos 

  



 

 

Anexo 3- Copia de las fichas de gestión de los sectores ZND-RE1, ZUR-DOT 

y ZND-IN2 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  



 

 

Anexo 4.- Resumen de los Centros Educativos en Almussafes 

 

    
 

C
EN

TR
O

S 
P

Ú
B

LI
C

O
S

ES
TA

D
O

 A
C

TU
A

L

C
ó

d
ig

o
Pe

rf
il

 

fu
n

ci
o

n
a

m
ie

n
to

P
e

rf
il

 p
re

vi
st

o
N

o
m

b
re

 d
e

l C
e

n
tr

o
P

ar
ce

la
 C

at
as

tr
al

ám
b

it
o

C
al

if
ic

ac
ió

n
Su

p
e

rf
ic

ie
 (

m
2)

A
lu

m
n

o
s 

cu
rs

o
 2

01
9-

20
20

46
02

26
09

14
SO

+4
B

+5
C

F
16

SO
+4

B
+5

C
F

IE
S 

A
LM

U
SS

A
FE

S
31

40
30

2Y
J2

53
4S

00
01

K
H

ZU
R

-I
N

3
SI

P
S 

(S
e

rv
ic

io
s 

d
e

 In
te

ré
s 

P
ú

b
li

co
 y

 S
o

ci
al

)
17

.8
49

,8
4

34
7 

(S
O

) 
+ 

10
7 

(B
) 

+ 
19

5 
(C

F)

46
00

13
57

9I
+2

0P
9I

+1
8P

C
EI

P
 A

LM
A

SS
A

F
31

27
70

1Y
J2

53
2E

00
01

D
I 

ZU
R

-R
E1

S.
Q

E5
9.

79
0,

57
22

2 
(I

) 
+ 

47
8 

(P
)

46
01

97
87

1I
 (

1e
rc

ic
lo

)+
4I

+6
P

3I
+6

P
C

EI
P

 E
L 

P
O

N
TE

T
30

22
10

1Y
J2

52
2B

00
01

K
M

ZU
R

-R
E1

S.
Q

E1
5.

18
9,

10
18

 (
1e

rc
) 

+ 
71

 (
I)

 +
 1

31
 (

P
)

46
02

93
55

-
-

C
M

FP
A

28
23

00
7Y

J2
52

2D
00

01
LK

ZU
R

-R
E1

S.
Q

E2
51

2,
69

-

C
EN

TR
O

S 
P

R
IV

A
D

O
S

ES
TA

D
O

 A
C

TU
A

L

C
ó

d
ig

o
N

o
m

b
re

 d
e

l C
e

n
tr

o
P

ar
ce

la
 C

at
as

tr
al

ám
b

it
o

C
al

if
ic

ac
ió

n
Su

p
e

rf
ic

ie
 (

m
2)

46
03

26
15

C
EN

TR
E 

P
R

IV
A

T 
D

'E
D

U
C

A
C

IÓ
 IN

FA
N

TI
L 

D
E 

P
R

IM
ER

 C
IC

LE
 E

L 
SO

LE
T

29
25

70
4Y

J2
52

2F
00

01
X

D
ZU

R
-R

E1
P

ar
ce

la
 R

e
si

d
e

n
ci

al
 (

p
la

n
ta

 b
aj

a)
24

7,
00

46
01

73
31

C
EN

TR
E 

P
R

IV
A

T 
FO

R
M

A
C

IÓ
 P

R
O

FE
SS

IO
N

A
L 

ES
P

EC
ÍF

IC
A

 F
O

R
D

 E
SP

A
Ñ

A
29

56
00

1Y
J2

52
5N

00
01

IZ
ZU

R
-I

N
2

Zo
n

a 
In

d
u

st
ri

al
1.

80
0,

00

46
03

62
07

ES
C

O
LA

 P
R

IV
A

D
A

 D
E 

M
Ú

SI
C

A
 C

ER
C

LE
 D

'A
R

TS
30

27
50

1Y
J2

53
2G

00
01

D
E

ZU
R

-R
E1

P
ar

ce
la

 R
e

si
d

e
n

ci
al

 (
p

la
n

ta
 b

aj
a)

35
0,

00

46
01

81
87

P
.Q

E3
ZU

R
-R

E1
C

EN
TR

E 
A

U
TO

R
IT

ZA
T 

D
'E

N
SE

N
YA

N
C

ES
 A

R
TÍ

ST
IQ

U
ES

 P
R

O
FE

SS
IO

N
A

LS
 D

E 

M
Ú

SI
C

A
 L

IR
A

 A
LM

U
SA

FE
N

SE
3.

90
2,

80
30

28
70

1Y
J2

53
2G

00
01

EE

C
EN

TR
O

S 
P

Ú
B

LI
C

O
S

H
O

R
IZ

O
N

TE
 D

EL
 P

LA
N

C
ó

d
ig

o
P

e
rf

il
 p

re
vi

st
o

N
o

m
b

re
 d

e
l C

e
n

tr
o

P
ar

ce
la

 C
at

as
tr

al
ám

b
it

o
C

al
if

ic
ac

ió
n

Su
p

e
rf

ic
ie

 (
m

2)

-
14

SO
+4

B
+5

C
F

IE
S 

A
LM

U
SS

A
FE

S
-

P
.Q

E1
13

.5
93

,1
2

46
02

26
09

16
SO

+4
B

+5
C

F
IE

S 
A

LM
U

SS
A

FE
S

31
40

30
2Y

J2
53

4S
00

01
K

H
ZU

R
-D

O
T

P
.Q

E2
 (

SI
P

S,
 S

e
rv

ic
io

s 
d

e
 In

te
ré

s 
P

ú
b

li
co

 y
 S

o
ci

al
)

17
.8

49
,8

4

-
6I

+1
2P

C
EI

P
-

S.
Q

E6
7.

10
8,

79

-
9I

+1
8P

C
EI

P
ZN

D
-R

E1
S.

Q
E7

10
.1

30
,9

2

46
00

13
57

9I
+1

8P
C

EI
P

 A
LM

A
SS

A
F

31
27

70
1Y

J2
53

2E
00

01
D

I 
ZU

R
-R

E1
S.

Q
E5

9.
79

0,
57

46
01

97
87

3I
+6

P
C

EI
P

 E
L 

P
O

N
TE

T
30

22
10

1Y
J2

52
2B

00
01

K
M

ZU
R

-R
E1

S.
Q

E1
5.

18
9,

10

46
02

93
55

28
23

00
7Y

J2
52

2D
00

01
LK

ZU
R

-R
E1

S.
Q

E2
51

2,
69

-
ZU

R
-R

E2
S.

Q
E4

 (
A

m
p

li
ac

ió
n

)
1.

78
9,

91
-

C
M

FP
A

 (
C

e
n

tr
o

 M
u

n
ic

ip
al

 d
e

 

Fo
rm

ac
ió

n
 d

e
 A

d
u

lt
o

s)

C
EN

TR
O

S 
P

R
IV

A
D

O
S

H
O

R
IZ

O
N

TE
 D

EL
 P

LA
N

C
ó

d
ig

o
N

o
m

b
re

 d
e

l C
e

n
tr

o
P

ar
ce

la
 C

at
as

tr
al

ám
b

it
o

C
al

if
ic

ac
ió

n
Su

p
e

rf
ic

ie
 (

m
2)

46
03

26
15

C
EN

TR
E 

P
R

IV
A

T 
D

'E
D

U
C

A
C

IÓ
 IN

FA
N

TI
L 

D
E 

P
R

IM
ER

 C
IC

LE
 E

L 
SO

LE
T

ZU
R

-R
E1

P
ar

ce
la

 R
e

si
d

e
n

ci
al

 (
p

la
n

ta
 b

aj
a)

24
7,

00

46
01

73
31

C
EN

TR
E 

P
R

IV
A

T 
FO

R
M

A
C

IÓ
 P

R
O

FE
SS

IO
N

A
L 

ES
P

EC
ÍF

IC
A

 F
O

R
D

 E
SP

A
Ñ

A
ZU

R
-I

N
2

Zo
n

a 
In

d
u

st
ri

al
1.

80
0,

00

46
03

62
07

ES
C

O
LA

 P
R

IV
A

D
A

 D
E 

M
Ú

SI
C

A
 C

ER
C

LE
 D

'A
R

TS
ZU

R
-R

E1
P

ar
ce

la
 R

e
si

d
e

n
ci

al
 (

p
la

n
ta

 b
aj

a)
35

0,
00

46
01

81
87

3.
90

2,
80

C
EN

TR
E 

A
U

TO
R

IT
ZA

T 
D

'E
N

SE
N

YA
N

C
ES

 A
R

TÍ
ST

IQ
U

ES
 P

R
O

FE
SS

IO
N

A
LS

 D
E 

M
Ú

SI
C

A
 L

IR
A

 A
LM

U
SA

FE
N

SE
ZU

R
-R

E1
P

.Q
E3



 

  



 

  

Anexo 5- Copia de las fichas de zona ZUR-DOT, ZUR-IN3 y ZUR-IN4 

 



 

  

 



 

  



 

  

 
 

  



Anexo 6.- Documentación Gráfica 

Plano de calificación del suelo. Usos Educativos 

PGE. 

Plano de Ordenación 3 (PGE) Zonificación Estructural 

Plano Ordenación 5 (PGE) Red Primaria de Reservas de Suelo Dotacional y Ámbitos de Planeamiento. 

Plano Ordenación 6 (PGE) Áreas de Reparto y suelos a obtener por expropiación 

POP 

Plano de Ordenación 1 (POP) Ordenación Pormenorizada. 
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I-2 12.04

I-2 12.02

I-2 17.12

I-2 17.09

I-2 18.02

I-2 18.05

I-2 14.08

I-2 14.05

Zona B1 09.07

Zona B1 06.07

Zona B1 10.08

Zona B1 07.08
Zona B1 10.07

Zona B1 07.07
Zona B1 10.06

Zona B1 07.06
Zona B1 10.05

Zona B1 07.05
Zona B1 10.04

Zona B1 07.04

Zona B1 09.06

Zona B1 06.06
Zona B1 09.04

Zona B1 06.04

Zona B1 08.09

Zona B1 05.09

I-2 12.05

I-2 16.09

I-2 14.01

Zona B1 05.04

I-2 16.01

I-2 14.09

Zona B1 08.04

I-2 12.08

I-2 14.12

I-2 16.04

I-2 16.12

I-2 14.04

I-2 16.07
I-2 16.06

I-2 12.03

I-2 14.06
I-2 14.07

Zona B1 07.09

Zona B1 09.05

Zona B1 06.05

Zona B1 07.10

Zona B1 08.08

Zona B1 05.08
Zona B1 08.07

Zona B1 05.07

Zona B1 07.11

Zona B1 08.06

Zona B1 05.06Zona B1 08.05

Zona B1 05.05

Zona B1 05.03

Zona B1 09.10
Zona B1 06.10

Zona B1 10.11

Zona B1 09.08

Zona B1 10.10

Zona B1 06.08

Zona B1 08.03

I-2 12.06
I-2 12.07

I-2 16.10

I-2 14.11

I-2 16.02

I-2 16.11

I-2 14.10

I-2 16.03

I-2 14.03
I-2 14.02

Zona B1 06.01
Zona B1 09.01

Zona B1 09.09

Zona B1 06.09

Zona B1 10.09

Zona B1 09.03

Zona B1 07.01
Zona B1 10.01

Zona B1 06.03

Zona B1 10.03

Zona B1 08.02

Zona B1 07.03

Zona B1 08.01

Zona B1 06.02

Zona B1 09.02

Zona B1 05.01

Zona B1 08.12
Zona B1 05.12

Zona B1 05.02

Zona B1 10.02

Zona B1 07.02

Zona B1 08.11

Zona B1 05.11

Zona B1 08.10

Zona B1 05.10

Parcela 19  

Parcela 2 Zona A

Parcela 17  

Parcela 11 Zona C

Parcela 18  

Parcela 16  

Parcela 14  

Parcela 12  

Parcela 15  

Parcela 1 Zona D

Parcela 7 Zona B1

Parcela 18  

Parcela 21  

Parcela 10 Zona B1

Parcela 9 Zona B1

Parcela 6 Zona B1

Parcela 5 Zona B1

SAV-3  

Parcela 8 Zona B1

Parcela 21  

SAV-4  

SAV-4  

SJL-7  

Servicios de Interés Público y Social

SAV-2  

SJL-4  

Logistica de Superficie  

SAD / SID  

SJL No computable  

Logistica de Superficie  

ZV Computable  

Reserva Ferroviaria  

SAV-5  

ZV Computable  

ZV Computable  

SAV-5  

SJL No computable  

ZV Computable  

ZV Computable  

SAD / SID / SRD  

SJL No computable  

SAD / SID / SRD  

SJL No computable  

ZUR-IN2

ZUR-IN3

ZUR-RE1

ZUR-IN4

ZUR-IN1

ZUR-DOT

ZUR-NHb

ZUR-NHa

ZND-IN2

ZND-IN1

ZND-RE1

ZUR-RE2

ZUR-TR3 ZUR-RE3

ZUR-TR2

ZUR-TR1

ZUR-IN5

Planeamiento Asumido
Planeamiento No Asumido

Unidad de Ejecución
Sector
Ámbitos de ordenación
Red Primaria de Dotaciones
Suelo Urbanizable
Conveyor (Polígono Juan Carlos I)

Red Secundaria de Dotaciones
Red Viaria
Zonas Verdes
Equipamiento
Parcela Industrial
Parcela Residencial
Parcela Terciaria
zona ubicación obligatoria dotaciones
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SRD

ZUR-IN2

ZUR-IN3

ZUR-IN4

ZUR-DOT

Zona A 02.04

I-1 12.11

I-1 12.10

I-1 12.09

I-1 14.15

I-1 15.01

I-1 14.14

Zona D 01.06

Zona A 02.02

Zona A 02.01

Zona A 02.03

Zona D 01.01

I-1 12.01

Zona D 01.09

Zona D 01.08

Zona D 01.05

Zona D 01.07

Zona D 01.04

Zona D 01.02

Zona D 01.03

Zona A 02.05

I-2 12.04

I-2 12.02

I-2 14.08

I-2 14.05

Zona A 02.06

Zona B1 07.08

Zona B1 07.07

I-2 12.05

I-2 14.01

Zona B1 07.06

I-2 12.08

I-2 14.04

Zona B1 07.05

I-2 14.09

I-2 12.03

I-2 14.06
I-2 14.07

Zona B1 07.09
Zona B1 07.10

Zona B1 07.11

I-2 12.06
I-2 12.07

I-2 14.03
I-2 14.02

Zona A 02.07

Zona B1 10.11

Zona B1 07.04

I-1 15.02

I-1 14.13

I-2 14.10

Zona B1 07.03

I-2 14.12

Zona B1 10.08

Zona A 02.08

Zona B1 10.10

Parcela 1 Zona D

Parcela 12  

Parcela 2 Zona A

Parcela 14  

Parcela 7 Zona B1

Parcela 15  

Servicios de Interés Público y Social

SAV-2  

SJL-4  

Logistica de Superficie  

Logistica de Superficie  
SJL No computable  

ZV Computable  

SJL No computable  

SJL No computable  

ZV Computable  

SJL No computable  

ZUR-IN5
IND.A

ZUR-IN2

ZUR-IN3

ZUR-RE1

ZUR-IN4

ZUR-IN1

ZUR-DOT

ZUR-NHb

ZUR-NHa

ZND-IN2

ZND-IN1

ZND-RE1

ZUR-RE2

ZUR-TR3 ZUR-RE3

ZUR-TR2

ZUR-TR1

ZUR-IN5

Planeamiento Asumido
Planeamiento No Asumido

Unidad de Ejecución
Sector
Ámbitos de ordenación
Red Primaria de Dotaciones
Suelo Urbanizable
Conveyor (Polígono Juan Carlos I)

Red Secundaria de Dotaciones
Red Viaria
Zonas Verdes
Equipamiento
Parcela Industrial
Parcela Residencial
Parcela Terciaria
zona ubicación obligatoria dotaciones
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ZUR-RE1

ZUR-NHb

ZUR-NHa

CA

CA

RES1

CA CA

RES1

CA

RES1

S.QE5

RES1

RES1

RES1
RES1

TER

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

S.VJ2

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

S.QE1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

CA

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

S.VJ3

RES1

RES1

RES1

S.VJ4

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1
RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

CA

S.VJ5

S.VA2

RES1

CA

RES1
RES1

CA

RES1

RES1

RES1

S.VA1

S.VA5

RES1

RES1
RES1

RES1

RES1

RES1

S.VJ1

RES1

RES1RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

S.VA6

RES1

RES1

RES1

S.VA3

S.QE2

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

RES1

CAS.QD1

S.VA4

CA

S.QE3

RES1

RES1

RES1 RES1

PEP

PEP

PEP

PEP

PEP

PEP

PEP

PEP

PEP

ZUR-RE2

ZUR-TR3
ZUR-RE3

ZUR-TR2

ZUR-TR1

S.QE7

S.QE6

TER

S.VJ6

S.QD3

TER

RES1
RES1

TER
RES1

S.QE4

S.VJ7

RES1

RES1
RES1

RES1

S.CVc

RES1

RES1

S.QM1

RES1

RES1

P.QI3

ZUR-IN2

ZUR-IN3

ZUR-RE1

ZUR-IN4

ZUR-IN1

ZUR-DOT

ZUR-NHb

ZUR-NHa

ZND-IN2

ZND-IN1

ZND-RE1

ZUR-RE2

ZUR-TR3 ZUR-RE3

ZUR-TR2

ZUR-TR1

ZUR-IN5

Planeamiento Asumido
Planeamiento No Asumido

Unidad de Ejecución
Sector
Ámbitos de ordenación
Red Primaria de Dotaciones
Suelo Urbanizable
Conveyor (Polígono Juan Carlos I)

Red Secundaria de Dotaciones
Red Viaria
Zonas Verdes
Equipamiento
Parcela Industrial
Parcela Residencial
Parcela Terciaria
zona ubicación obligatoria dotaciones
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Anexo 7.- Modificaciones de la Normativa Urbanística. Plan General Estructural. 

Quedan redactados como siguen los artículos siguientes una vez modificados: 

ARTÍCULO 37. CLASIFICACIÓN DE LOS USOS. 

A los efectos de estas Normas se establecen las siguientes clasificaciones de usos: 

- Por razón de su IDONEIDAD, los usos se dividen en globales, permitidos, complementarios, 

prohibidos y provisionales. 

٠ Uso Global o Dominante: es aquel que define el destino genérico de cada Zona. 

٠ Uso Permitido o Compatible: es aquel cuya implantación es admitida expresamente por el 

planeamiento al no ser considerada contradictoria con el uso dominante en la Zona. 

٠ Uso Complementario o Exigible: Es aquel que en virtud de las determinaciones de la legislación 

urbanística vigente o de las del propio Plan General y los instrumentos urbanísticos que lo desarrollen, 

deba, necesariamente, acompañar al uso Global previsto, así como, en su caso, a los usos permitidos, 

en la proporción que se establezca con relación a ellos. 

٠ Uso Prohibido o Incompatible: Es aquel cuya implantación no es permitida por el planeamiento. 

٠ Uso Transitorio o Provisional: es aquel que, no estando prohibido por el planeamiento, se establece 

por un período de tiempo determinado, revocable a voluntad de la administración actuante. 

Los usos incorporados en cualquiera de los Planes de desarrollo del Plan General deberán 

referenciarse a alguna de las clasificaciones y categorías establecidas en el propio Plan. 

Cuando una actividad comprenda varios de los usos señalados deberá cumplir para cada uno de ellos 

las condiciones establecidas por el Plan, o la más restrictiva de ellas en su caso. 

a. Uso residencial. Dentro del uso global residencial se establece una subdivisión en función del 

número de viviendas que se disponen en cada parcela:  

Run. Unifamiliar, vivienda en parcela independiente y en edificio aislado o agrupado horizontalmente 

y con acceso independiente y exclusivo. 

Rpf. Plurifamiliar, alojamientos correspondientes a varias unidades familiares, situadas en un mismo 

edificio con acceso y elementos comunes. 

Rcm, Residencial Comunitario: 

Rcm 1, Residencial Comunitario, comprende edificios destinados al alojamiento permanente 

de colectivos que no constituyan unidades familiares, tales como: residencias de estudiantes, 

de ancianos, comunidades cívicas, comunidades religiosas, internos en instituciones 

penitenciarias, etc. 



 

  

Rcm 2, Residencial Comunitario, comprende edificios destinados al alojamiento permanente 

de colectivos que no constituyan unidades familiares, y que estén relacionados con usos 

industriales y educativo, tales como residencias de estudiantes o de trabajadores de las zonas 

industriales. 

b. Uso terciario. Comprendiendo las siguientes categorías: 

Comercial, Hotelero, Oficinas y Recreativo. 

Uso Comercial (Tco): comprende las actividades destinadas al suministro de mercancías al público 

mediante ventas al por menor, venta de comidas y bebidas para consumo en el local, y prestación de 

servicios a particulares. 

Se distinguen los siguientes usos comerciales: 

a) Uso Comercial compatible con la vivienda (Tco.1): 

Comprende aquellas actividades comerciales independientes que cumplan con os requisitos del Anexo 

III de Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de 

Actividades en la Comunitat Valenciana que por no considerarse incompatibles con las viviendas se 

recojan expresamente en las Ordenanzas municipales específicas. 

Se distinguen las siguientes categorías: 

- Locales comerciales independientes con superficie de venta no superior a 200 m2 (Tco.1a). 

- Locales comerciales independientes con superficie de venta mayor de 200 m2 y no superior a 800 

m2. Los de nueva implantación, deberán tener su acceso principal desde calle de ancho no inferior a 

12 metros (Tco.1b). 

- Locales comerciales independientes con superficie de venta mayor de 800 m2 y no superior a 2.500 

m2. Los de nueva implantación deberán tener su acceso principal desde calle de ancho no inferior a 

20 metros, o al menos dos accesos diferenciados desde calles distintas de ancho no inferior a 10 

metros cada una de ellas (Tco.1c). 

b) Uso Comercial enclavado en Zonas no residenciales(Tco.2): 

Comprende aquellas actividades comerciales independientes que cumplan con los requisitos del 

Anexo III de Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental 

de Actividades en la Comunitat Valenciana que por no considerarse incompatibles con las zonas no 

residenciales se recojan expresamente en las Ordenanzas municipales específicas. 

c) Uso Comercial limitado a Zonas de uso dominante industrial (Tco.3.): 

Comprende aquellas actividades comerciales mayoristas vinculadas a la producción y dirigidas a 

profesionales. También se permitirá actividades comerciales que por el volumen de los artículos que 

comercializan, precisan de grandes espacios sin que ello genere flujos de tráfico especialmente 

significativos, como sucede en los establecimientos de material de construcción, jardinería, muebles 



 

  

o concesionarios de vehículos a motor y ello siempre que cuenten con fachadas a ejes viarios 

principales. 

Uso Hotelero (Tho): Comprende las actividades que, destinadas a satisfacer alojamiento temporal, se 

realizan en establecimientos, sujetos a la legislación específica, tales como: 

a) Hoteles, hostales, pensiones, y apartamentos en régimen de explotación hotelera (Tho.1). 

Uso de Oficinas (Tof): locales destinados a la prestación de servicios administrativos, técnicos, 

financieros, de información u otros, realizados básicamente a partir del manejo y transmisión de 

información, bien a las empresas o a los particulares, sean éstos de carácter público o privado. 

Se distinguen los siguientes: 

a) Despachos profesionales domésticos (Tof.1): el servicio es prestado por el titular en su propia 

vivienda utilizando alguna de sus piezas. 

b) Locales de oficina (Tof.2). 

Uso Recreativo (Tre): comprende las actividades vinculadas con el ocio, la vida de relación, el tiempo 

libre y el esparcimiento en general, que se realizan en edificios, locales e instalaciones tales como: bar, 

restaurante, salas de cine, teatros, salas de conciertos, salas de reunión, discotecas, salas de fiestas, 

salas de juegos, instalaciones para la exhibición lucrativa de actividades deportivas, parques de 

atracciones, etc,. 

En edificios, locales e instalaciones cubiertas o al aire libre, y en función del aforo, cabe distinguir las 

siguientes categorías: 

a) Si el aforo no excede de 300 personas, tendrá fachada y salida a una vía pública o espacio abierto, 

de ancho no inferior a 7 metros (Tre.1). 

b) Si el aforo excede de 300 personas y no es superior a 700, tendrá fachada y salida a una vía pública 

o espacio abierto, de anchura no inferior a 10 metros (Tre.2). 

c) Si el aforo excede de 700 personas y no es superior a 1.500, tendrá fachada y salida a dos vías 

públicas o espacios abiertos, cuya anchura mínima sea de 10 metros y la conjunta no sea inferior a 30 

metros (Tre.3). 

d) Si el aforo excede de 1.500 personas tendrá fachada y salida a dos o más vías públicas o espacios 

abiertos, cuya anchura mínima sea de 12,50 metros y la anchura conjunta mínima el resultado de 

sumar a 30 metros un metro más por cada 100 personas que el aforo exceda de 1.500 personas (Tre.4). 

Se podrán desarrollar Planes Especiales de regulación de usos terciarios con objeto de ampliar, matizar 

o pormenorizar los usos establecidos en estas Normas. 

 



 

  

c. Uso industrial-almacenes; la regulación del uso industrial se atenderá a cuanta normativa resulte 

preceptiva. Así se tendrá en cuenta la norma de protección contra incendios, la normativa relativa a 

seguridad y salud en el trabajo, normativa relativa a medio ambiente, etc. 

Los locales industriales donde se prevean puestos de trabajo deberán tener, como mínimo, una 

superficie por cada uno de ellos de 2m2 y un volumen de 10 m3. 

Dispondrán de aseos independientes para los dos sexos a razón de un inodoro, un lavabo y una ducha 

por cada 20 trabajadores. 

 Ind.1.-Uso Industrial compatible con la vivienda: 

Este uso engloba actividades propias de las pequeñas industrias, incluso artes y oficios, generalmente 

de pequeña entidad, como talleres o empresas muy especializadas. 

Comprende aquellas actividades industriales incluidas en el Anexo III b) de la Ley 6/2014, de 25 de 

julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 

Valenciana que por no considerarse incompatibles con las viviendas se recojan expresamente en las 

Ordenanzas municipales específicas. 

 Ind.2.-Uso Industrial enclavado en Zonas no Residenciales: 

Este uso engloba actividades de obtención y transformación de materias, así como su preparación 

para posteriores transformaciones, incluso envasado, transporte, distribución, logística, etc. 

Comprende aquellas actividades industriales incluidas en el Anexo II y el Anexo III a) de la Ley 6/2014, 

de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 

Comunitat Valenciana que por no considerarse incompatibles con la zona no residencial se recojan 

expresamente en las Ordenanzas municipales específicas. 

 Ind.3.-Uso Industrial limitado a Zonas de uso dominante Industrial y de Almacén: 

Este uso engloba actividades de obtención y transformación de materias, así como su preparación 

para posteriores transformaciones, incluso envasado, transporte, distribución, logística, etc. 

Comprende aquellas actividades industriales incluidas en el Anexo I de la Ley 6/2014, de 25 de julio, 

de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 

Valenciana que por no considerarse incompatibles con las zonas industriales se recojan expresamente 

en las Ordenanzas municipales específicas. 

d. Aparcamientos 

 Par1.-Aparcamiento al aire libre o cubiertos para uso público o privado de cualquier tipo de 

vehículos de carretera, plataformas, remolques o similar vinculados al transporte de mercancías. Este 

uso, en su caso, tendrá que gestionar la presencia de hidrocarburos procedentes de la escorrentía de 

agua pluvial mediante sistemas urbanos de drenaje sostenible. 



 

  

En los aparcamientos al aire libre se deberán arbolar a razón de un árbol por cada 6 plazas de 

aparcamiento con el objeto de minorar el impacto paisajístico y el efecto “isla de calor”. 

e. Uso dotacional, Se distinguen los siguientes usos dotacionales: de comunicaciones, de espacios 

libres, educativo, deportivo, socio-cultural, sanitario, asistencial, administrativo, de abastecimiento, 

religioso, de servicio urbano, de cementerio, de infraestructuras, y de defensa y fuerzas de seguridad. 

Uso Dotacional (D) 

Uso de Comunicaciones (Dcm): 

Comprende las actividades que se desarrollan en las áreas destinadas a la comunicación y transporte 

de personas y mercancías. 

Uso de Espacios libres (Del): 

Comprende las actividades de esparcimiento y reposo al aire libre, de la población, desarrolladas en 

terrenos dotados del arbolado, jardinería y mobiliario urbano necesarios, de modo que se garanticen 

las citadas actividades, así como la mejora de las condiciones medioambientales. 

Uso de Equipamiento comunitario: 

a) Uso Educativo (Ded): comprende las actividades destinadas a la formación intelectual de las 

personas, en sus diferentes niveles (centros universitarios, Bachiller, ESO, Infantil, formación 

profesional, preescolar, guardería, educación especial, educación para adultos, academias, etc,.). 

b) Uso Deportivo (Dep): comprende las actividades destinadas a la práctica, enseñanza o exhibición 

del deporte. 

c) Uso Socio-cultural (Dsc): comprende las actividades destinadas a la génesis, transmisión y 

conservación de los conocimientos, a desarrollar en instalaciones tales como: bibliotecas, museos, 

salas de exposición, archivos, teatros y auditoriums, centros de investigación, etc,. Comprende, 

asimismo, las actividades de relación social, tales como las desarrolladas por las asociaciones cívicas y 

similares. 

d) Uso Sanitario (Dsa): comprende las actividades destinadas a la asistencia y prestación de servicios 

médicos o quirúrgicos, excluidos los que se presten en despachos profesionales. 

e) Uso Asistencial (Das): comprende las actividades destinadas a la prestación de asistencia no 

específicamente sanitaria, tales como las que se realizan en: residencias para ancianos, centros 

geriátricos, centros de recogida de menores, centros de asistencia a marginados sociales, etc., y 

centros de asistencia social en general. 

f) Uso Administrativo (Dad): comprende las actividades propias de los servicios oficiales de las 

Administraciones públicas, así como de los de sus Organismos autónomos. Se excluyen las actividades 

desarrolladas, en los recintos que les son propios, por los cuerpos y fuerzas de seguridad de ámbito 

supramunicipal, las desarrolladas por las instituciones penitenciarias y las realizadas en las 

instalaciones sanitario-asistenciales vinculadas a la Seguridad Social. 



 

  

g) Uso de Abastecimiento (Dab): comprende las actividades que, constituyendo un uso público o 

colectivo, se realizan en mercados de abastos, mataderos y mercados de barrio destinadas a la 

provisión de productos de alimentación. 

h) Uso Religioso (Dre): comprende las actividades destinadas a la celebración de los diferentes cultos. 

i) Uso de Servicio Urbano (Dsr): comprende las actividades destinadas a la prestación de servicios 

urbanos no específicamente infraestructurales, tales como los servicios de salvaguarda de personas y 

bienes: bomberos, socorrismo, policía municipal, protección civil, etc., los servicios de limpieza de la 

vía pública, etc. 

j) Uso de Cementerio (Dce): comprende las actividades destinadas al enterramiento o incineración de 

restos humanos. 

f. Uso de Infraestructuras (Din): 

Comprende las actividades vinculadas a las infraestructuras básicas y de servicios, tales como: 

a) Captación y depuración de agua para uso doméstico, industrial y comercial (Din.1). 

b) Tendidos de alta tensión y subestaciones de alta a media tensión (Din.2). 

c) Estaciones depuradoras de aguas residuales (Din.3). 

d) Tratamiento y eliminación de residuos sólidos (Din.4). 

e) Servicios centrales de telecomunicaciones (Din.5). 

f) Estaciones de servicio de suministro de carburantes (Din.6). 

g) Almacenamiento y transporte industrial de gas, gasolina y otros productos energéticos (Din.7). 

h) Actividades vinculadas a los cauces de corrientes naturales y lechos de lagos o lagunas que 

constituyan áreas de Dominio público hidraúlico (RD/849/1986 o Norma equivalente) (Din.8). 

g. Usos en el medio rural, se establecen las siguientes categorías: 

٠ Nag. Uso Agropecuaria: Actividades de cultivo y explotación agraria. 

٠ Nga. Uso Ganadero: Actividades destinadas a la explotación pecuaria. 

٠ Nes. Uso de Esparcimiento en el medio natural: Comprende las actividades de esparcimiento y 

reposo al aire libre, vinculadas al medio natural. 

٠Nme. Uso de Protección del Medio natural: Comprende las actividades destinadas a la protección, 

preservación y mantenimiento de las características propias del medio natural. 

٠ Npe. Uso de generación de energías renovables. 



 

  

٠ Nac. Explotación de canteras, extracción de áridos y de tierras o de recursos geológicos, mineros o 

hidrológicos. 

ARTÍCULO 75. RED PRIMARIA DE EQUIPAMIENTOS. 

Comprende los espacios y edificios indicados en la siguiente tabla y que se representan en los Planos 

de Ordenación. 

 

ARTÍCULO 76 CONDICIONES DE LOS EQUIPAMIENTOS DE RED PRIMARIA 

1. Las condiciones de volumen y forma de la edificación serán las que se deduzcan de los parámetros 

grafiados en los Planos. Caso de no señalarse en los planos algunos de estos parámetros (número de 

plantas, profundidad edificable, etc.…), las condiciones de parcela, de volumen y forma se adecuarán 

a las de las edificaciones colindantes de la manzana en la que se inserten.  

2. En los casos en los que los equipamientos ocupen parcelas aisladas, las condiciones de parcela, de 

volumen y forma serán las resultantes de la adecuación del uso dominante en cada tipo o categoría 

de equipamiento, a las condiciones de la Zona entorno próximo. 

3. Las nuevas parcelas objeto de reserva dotacional educativa de centros públicos, cumplirán con lo 

establecido en el Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell, por el que se aprueba la norma técnica 

en materia de reservas dotacionales educativas o norma que la sustituya. En concreto, en lo que 

respecta a las condiciones de edificabilidad, y cumpliendo con su artículo 11: 

Coeficiente de edificabilidad: 2 m²t/m²s. 

Coeficiente de ocupación de parcela máximo: 70 por ciento. 

Distancias a lindes o fachadas, sin limitación alguna. 

Número máximo de plantas 3, sin limitación del número mínimo de plantas. 



 

  

Altura de cornisa ≤ 12 m. 

Formas de los edificios y sus cubiertas, no se establece. 

Número de plazas de aparcamiento: el que se determine en el programa de necesidades. 

En suelo urbano consolidado o semiconsolidado en el que exista déficit educativo o requiera 

la reposición de centros existentes a su perfil o perfil mayor, se podrán aceptar parcelas, 

previo estudio de viabilidad, que no cumpliendo las condiciones de edificabilidad para las 

parcelas de reserva, permitan número de plantas, máximo 3 en Infantil y Primaria, y 5 en 

Secundaria y altura de cornisa ≤ 15. 

  



 

  

Anexo 8.- Modificaciones de la Normativa Urbanística. Plan de Ordenación 

Pormenorizada.  

Quedan redactados como siguen los artículos siguientes: 

IV.7.- CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PARCELAS DOTACIONALES EDUCATIVO-CULTURALES DE 

LA RED SECUNDARIA. 

Comprende las actividades regladas destinadas a la formación humana e intelectual de las personas, 

la preparación de los ciudadanos para su plena inserción en la sociedad y su capacitación para el 

desempeño de actividades profesionales. Así mismo comprende las actividades culturales destinadas 

a custodia, transmisión y conservación del conocimiento, fomento y difusión de la cultura y exhibición 

de las artes, así como, así como las actividades de relación social tendente al fomento de la vida 

asociativa. 

Las nuevas parcelas objeto de reserva dotacional educativa de centros públicos, cumplirán con lo 

establecido en el Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell, por el que se aprueba la norma técnica 

en materia de reservas dotacionales educativas o norma que la sustituya. En concreto, en lo que 

respecta a las condiciones de edificabilidad, y cumpliendo con su artículo 11: 

Coeficiente de edificabilidad: 2 m²t/m²s. 

Coeficiente de ocupación de parcela máximo:70 por ciento. 

Distancias a lindes o fachadas, sin limitación alguna. 

Número máximo de plantas 3, sin limitación del número mínimo de plantas. 

Altura de cornisa ≤ 12 m. 

Formas de los edificios y sus cubiertas, no se establece. 

Número de plazas de aparcamiento: el que se determine en el programa de necesidades. 

En suelo urbano consolidado o semiconsolidado en el que exista déficit educativo o requiera 

la reposición de centros existentes a su perfil o perfil mayor, se podrán aceptar parcelas, 

previo estudio de viabilidad, que no cumpliendo las condiciones de edificabilidad para las 

parcelas de reserva, permitan número de plantas, máximo 3 en Infantil y Primaria, y 5 en 

Secundaria y altura de cornisa ≤ 15m. 

  



 

  

IV.9 CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DOTACIONAL ZUR-DOT 

IV.9.1 Ámbito de aplicación. 

Se establece en el entorno del IES Almussafes una zona dotacional, grafiada en el Plano de Ordenación 

Pormenorizada.  

IV.9.2 Condiciones de uso 

a) Uso principal 

- Usos dotacionales 

Del, Espacios libres  

Ded, Uso Educativo 

Dep, Uso Deportivo 

Dsc, Uso Socio-cultural 

Dsr, Uso de Servicio Urbano  

Dad Uso Administrativo 

b) Usos compatibles 

- Usos dotacionales 

Dsa, Uso Sanitario  

Das, Uso Asistencial 

- Residencial 

Residencial comunitario, Rcm2 

c) Usos incompatibles 

- Quedan expresamente prohibidos el resto de usos no señalados anteriormente, salvo 

aquellos que sean estrictamente imprescindibles y vinculados a los usos permitidos. 

  



 

  

Anexo 9.- Copia del Informe del 12 de mayo de 2021 de la Direcció General 

d’Infraestructures Educatives de la Conselleria d’Educació, Cultura i Esport. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  

 
 




